
Núm. 156<
Se «ascribe á este periódico , que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, eu la 
Librería de los hijos de Rodríguez a 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de por te j-y. en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios'se dirigirán á la re

dacción francos de porté, sin Cuyo 

requisito no se recibirán»

1011TIÎÏÏ ©ÏKEîÀl' ©1 lâHâB-OMB,
del Jueves 22 de Diciembre de'133^.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Real Decreto restableciendo el de las Cortes generales y ex
traordinarias sobre el establecimiento de fábricas y ejercicio 

de cualquiera industria útil.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid. ~ Por el Ministerio de la Gobernación de la 
:peninsúla se ha circulado el Peal decreto siguiente.

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas, y en su Real nombre la 
Reina Regente y Gobernadora del Reino, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Górtes generales han decretado lo 
siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad qué se les 
concede por la Constitución, han decretado:

Se restablece el decreto de las Cortes genera
les y extraordinarias fecha 8 de Junio de i8i3, 
por el que ordeñaron la libertad en el estableci
miento de fábricas y ejercicio de cualquiera in
dustria útil, en la forma que en él se previene.

Palacio de las Górtes a de Diciembre de 
1836.“Antonio Gonzalez, Presidente.“Pascual 
Fernandez Baeza , Diputado Secreta rió.“ Julián 
de Huelves, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus partes, Tendréislo enten
dido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule.“Está rubricado 
de la Real mano.“ Palacio 6 de Diciembre de 
1836. “ A D. Joaquin María Lopez.

Lo que traslado á P. para su conocimiento. 
Dios guarde d P. muchos años. PaUadoUd i 6 
de Diciembre de i336.~José Nuñez de Arenas.-^ 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

El decreto que se cita es el siguienté.

Las Cortes generales y extraordinarias , con . el 
justo objeto de remover ias travas que hasta ahora 
han entorpecido, el progreso de, la industria, de
cretan :

i .° Todos los españoles y los extrangeros ave
cindados , ó que se avecinden en los pueblos de 
la Monarquía, podrán libremente establecer las fá
bricas ó artefactos de cualquiera clase que les aco
mode, sin necesidad de permiso ni licencia alguna, 
con, tal que se sujeten á las reglas de policía 
adoptadas , ó que se adopten para la salubridad de 
los mismos pueblos. .

2 .° Tambien podrán ejercer libremente cual
quiera. industria ú oficio útil j sin necesidad de 
exáraen , título ó incorporación á los gremios res
pectivos, cuyas ordenanzas se derogan en esta parte.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y 
dispondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, 
publicar y circulár. — Hado en Cádiz á 8 de Junio 
de 1813.=: B’lorencio Castillo , Presidente. =: José 
Domingo Rus, Diputado Secretario. =:Manuel Go
yanes , Diputado Secretario. =:A la Regencia del 
Reino.

Real Decreto restablefiendo los de las Cortes generales y ex
traordinarias sobre formación de Ayuntamientos y Diputa

ciones provinciales.

Gobierno politico de la Provincia de PaíloPo- 
lid. “ Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha circulado el Real decreto siguiente.

„Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía Española, 
Reina de las Españas, y en su Real hombre 
la Reina Regente y Gobernadora del Reino, á 
todos los que las presentes vieren y entendierep, 
sabed: que las Cortes generales han decretado lo 
siguiente:

Las Górtes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución , han decretado :

Se restablecen los decretos de lo de Julio 
de i8ia y de ii de Agosto de i8j3, por los 
cuales las Górtes generales y extraordinarias es.- 
tablecieron, en el primero, regias sobre la for-
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'7’4 . 
mación de Ayuntamientos constitucionales, y en 
el segundo las que debían regir para gobierno 
de las Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos de los pueblos.

Palacio de las Cortes ¿^ dé Noviembre de 
1336. z;z.Alvaro Gómez, Presidente. ^zPrancisco 
de Lujan, Diputado Secretario. z±: Pascual Fer
nandez Baeza, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar,. .cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento y dispondréis se imprima, 
publique y circule, n:Está rubricado de la Real 
mano.zzzEn Palacio á 8 de Diciembre de iS36.=s 
A D. Joaquín María Lopez»

¿o que participo á V. para su conocimiento, 
J)ios gíiarde á F. muchos años. Valladolid 
1^ de Diciembre de 1836. rr:/osé Nuñez de 
Arenas. zzzSeñores Alcalde y Ayuntamiento de,„

Los decretos que- se citan son los signientes.

Las Córtes generales y extraordinarias j desean
do evitar en todos los pueblos de la Monarquía 
las dudas que se han consultado por el Goberna
dor de la Isla de Leon sobre la inteligencia del 
(decreto de 23 de Mayó próximo relativo á la for* 
jmacion de Ayuntamientos, y cualesquiera otras 
que sobre el particular pudieran suscitarse, de
cretan .

i .° Para llevár á efecto la formación de los 
Ayuntamientos en el número y modo que se pre
viene en el artículo 3.® del decreto de 23 de Ma
yo próximo , cesarán desde luego en sus funcio
nes, no solo los Regidores perpetuos , sino todos 
lós individuos que actualmente componen dichos 
cuerpos, pudiendo estos ser nombrados en la pró
xima elección para los cargos de los nuevos Ayun
tamientos.

2 .® Para ser elegido Secretario de Ayuntamien
to, conforme al artículo 320 de la Constitución, 
no es necesaria la calidad de Escribano.

5 .° Las Juntas de sanidad continuarán desem- 
■jieñando , del mismo modo que ahofa , las funcio
nes que ejercen , hasta que la Regencia del Reino, 
con presencia de las facultades que por la Consti
tución se dan á los Ayuntamientos , adopte y for
malicé por el Ministerio de la Gobernación el plan 
que deberá regir en este punto , y sea aprobado 
«por las Cortes.

Lo tendrá entendido la Regencia, del Reinó 
.para so cumplimiento, y lo hará imprimir, publicár 
y circular.rr Dado en Cádiz á 10 de Julio de 
■Í8í2,=juan Polo y Catalina, Presidente.“Jose de 
Torres y Machy , Diputado Secretario. ^Manuel 

«de Llano , Diputado Secretario. zxA la Regencia 
del Reino.

Las Cortes generales y extraordinarias , para 
resolver las dudas que se han propuesto por va
rias Autoridades encargadas respectivamente del 
gobierno económico político de Ias Provincias, han 
tenido á bi^n decretar las regias siguientes.

1 .^ Las'personas que por reglamento substi

tuyan á los Intendentes en sus destinos, harán Ias 
veces de estos en las Diputaciones provinciales, 
pero no podrán presidirías.

2 .^ Ningún vocal de Ayuntamiento podrá nom
brar substituto, ni aun con acuerdo del mismo 
Ayuntamiento , debiendo el Regidor ó Regidores 
mas modernos suplir las ausencias , enfermedades y 
vacantes del Procurador ó Procuradores síndicos , así 
como deben suplir las de dos Alcaldes el Regidor ó 
Regidores mas antiguos. Si llegare el caso de que se 
suspenda todo el Ayuntamiento , ó la mayor parte 
de él, deberán ocupar su lugar los de las respecti
vas clases del año anterior , hasta que sean iegíti- 
mamente declarados inhábiles ó repuestos en sus 
oficios. . . ,

3 A Los que ejerzan cargos concejiles pueden 
ser elegidos Diputados de Córtes ó individuos de la 
Diputación provinciali pero en el hecho mismo de 
tomar' posesión de sus nuevos cargos quedan 
vacantes los que ames obtenían, entendiéndo
se asi en la Península,.y en Ultramar luego que 
emprendan el viage para sus destinos.

4 .* Si faltare algún elector para hacer el reem
plazo de las’ vacantes que ocurran en los Ayunta
mientos, según el decreto de 10 de Marzo de este 
año , se harán sin embargo las elecciones para la 
vacante ó vacantes del Ayuntamiento por los de- 
mas electores'. Siempre qué exista él mayor nú
mero , formándose únicamente nuevas Juntas de 
parroquia en los casos en que falte la mayoría, 
y para nombrar solamente los’que resten hasta la 
'correspondiente totalidad de electores.

5 .^ Los individuos que sean nombrados para 
remplazar las vacantes de Ayuntamiento, ocupa
rán el último lugar, quedando de mas antiguos jos 
que antes existían.

6 .® Se suprimen los sueldos que en algunos 
pueblos de la' Monarquía disfrútabah los Alcaldes, 
Regidores y Procuradores síndicos^ y los que eíi 
adulante se nombren para estos cargos los desem- 
peñarán gratuitamente, y sin emolumento algunp.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino y 
dispondrá lo necesario á su cumplimiento , hacién
dolo imprimir, publicar y circular. Dado en Cádit 

■á H de Agosto de 1-813. = Andres Morales de los 
Ríos, Presidente. c^Fermin de Clemente , Diputado 
Secretario.:!: Juan Manuel Subrié , Diputado Se- 
crétario.!=: A la Regencia del Reino,

Real orden sobre el bajo precio á que se han vendido los 
granos de Pósitos.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz: El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 14 de Novembre último me dice 
lo siguiente, -

El Señor Secretario del Despacho de Hacien
da con fecha 8 dei actual me dice lo que sigue:zz: 
Han llegado á conocimiento de S. M. la Reina 
Gobernadora diferentes informes sobre si en al
gunas provincias se procede á la venta de los 
granos de Pósitos a jirecíos tan bajos y despro
porcionados a los corrientes de los mercados, 
que es de mucha consideración el quebranto 
que reciben los intereses del Estado, y el influjo 
pernicioso que ejercen sobre el pago de las con
tribuciones públicas. Sin datos positivos que por
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der producir á V. E. , han parecido fán graves 
estos hechos, si acaso fueren ciertos , que S. M. 
me manda llamar la solícita atención de V. E. 
sobre un asunto tan importante para la adop
ción de las medidas que se estimen convenientes.

Lo traslado á V. S. de Real orden y á 
fin de que dando conocimiento á, esa Diputación 
provincial y Junta de armamento y defensa-^ ex
cite su celo patriótico por el bien público, y 
adopten las medidas que estimen oportunas para 
evitar un daño de tanta trascendencia :a los in
tereses del Estado, y á: tan recomendables .estar 
blecimientos.

Lo que participo á F. para su inteligencia 
y efectos correspondientes., L^ios guarde á -F, < 
muchos años. FaUadolid 18 de Diciembre de 
1836. = Losé Nuñez de Arenas. zz^Señores Al^ 
calde y Áyuntarrdento de....

Real orden mandando formar el Consejo de calificación dfi 
la Milicia Nacional.

Gobierno politico de la Provincia de Falla- 
dolid.-=Por'el Ministerio de la Gobernación de 
‘ia Península se ha circulado la Peal órden 
siguier¿te.

El Señor Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península dice con esta fecha 
al Inspector general de la Milicia Nacional lo 
que copio.

Queriendo S. M. la Reina Gobernadora 
que las filas de la Milicia Nacional, al pasó 
que se aumenten con todos los verdaderos pa
triotas que por causas y pretextos diversos han 
dejado hasta el dia de pertenecer á ellas, se 
separe á los individuos que no sean dignos de 
ocupar un lugar en tan honrosos cuerpos, y 
teniendo presente la facultad concedida al Go
bierno en el artículo í.° del decreto de las 
Córtes de t6 de Noviembre último; se ha dig
nado resolver, despues de haber oido á V; E. 
y á la Junta consultiva de la Milicia Nacional, 
que para llevar á efecto lo dispuesto en el 
artículo i.® del citado decreto, se forme para 
cada cuerpo un consejo de calificación, com
puesto de una sección del Ayuntamiento, de 
los dos comandantes y de todos los capitanes 
del mismo, bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional ó del Presidente del Ayuntamiento 
con asistencia del Procurador Sindico; los cua
les serán vocales del Consejo, y á ellos se aso
ciarán como vocales de cada compañía cuando 
se califique á los individuos de ella, un subal
terno, un sargento, un cabo y dos Naciona
les, nombrados por sus respectivas clases y por 
mayoría de votos ante su capitán. En los pue
blos donde no haya mas que una compañía ó 
mitad, compondrán el Consejo los individuos 
del Ayuntamiento, el capitán ó comandante 
de ella v un individuo por clase, y dos Na
cionales elegidos del modo que queda dicho. 

.En' las vótaciones para la-Calificación de los in
di vid uG5,se estará á lo que resuelva la mayo
ría; y en caso de empate, decidirá eL voto del 
Presidente. De Real órden lo parti^ipo ^! V. E. 
para su inteligencia y efectos conVe^iéntesíJ

De la propia Real órden, ,jeominmeíadá por ; él 
referido Señor Secretario, lo. trasudo ,á V» ¡para 
su conocimiento y pronta, ejecu^ionien dajpaq- 
te que toca á los Ayuntamieptos.í iDiosbguaede 
á V. S. i muchos años,, Madrid 7;rdie 'Pjeiembre 
de i836.zz:El gefe interino;dó lai s0cci<m^uPc»- 
dro José Villena. tJA 4160 hh

: Lo que comunicdiá F. >córk 4h ppopió iobjeía» 
Dios guarde á F. muchos años,;jLallñdólid ï-Ô 
de Diciembre de. islf3.6r-=;L/ojsécN^^
ñas. =. Señores Alcalde.y.^yuntamientO'ideii. 5b

, ’ " !^;;) Sí:.ir ' ;'.‘id Cím^U y
Real orden declarando q^ ^^ «ig^gîŸîiri^^ldMlÇ® d0'o5Í?»^ 
en las compras de biches nacionales , debe; deducirse^ de U

' "cantidad qub sé'atfélaEtare.-’ ^’'P '' 
' È c.-HK-q Obif íoST o;;'!

; Intendencia de la Próéin'caa. dQiFqdtddolid.-;:^ 
La Dirección general de pintas:,i^,; Arb^arios-Mk 
.Amortización con fechd .a^ de- Novie/nbñeiúlhpíá 
me dice lo siguiente. .¿¡ .Ju f

El Exemo. Señor Secretario de,‘Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha' 17 del que 
rige, ha comunicado á esta: Dirección general la 
Real órden que sigüe:; ; y 1 i;

„Ilmo. .Sefior.^Conformandose ;UaüREiNA 
Gobernadora. con el parecer de. esa .Dirección 
general y Junta de enagenacion de bienes Na
cionales sobre la duda suscitada pdf algunos in
teresados, y que V.1 consulta en oficio de 8 del 
actual,' acefea del concepto en que debe enten
derse y practicarsé ebabonoídél cinco por ciento 
en las anticipaciones de que trata el artículo 16 
del Real decreto de ig de Febrero último; se ha 
servido S. M. declarar^ quéeLfcinco por ciento 
debe deducirse de la cantidad que se adelantare* 
De Real órden lo comúnicoíá V. I. para su in* 
teligencía y efectos consiguientes.” h

La que traslado á V. S. para su cónoclmien* 
to y el de esas oficinas dé arbitrios á quienes sé 
servirá comunicaría para su mas exacto cúmplit 
miento en los casos que puedan ocurrir en 'está 
Provincia dando aviso del recibo* ; F

Lo que participo á F. con el propio obfelov 
Dios guarde á F. muchos años. FaUadolid 
li de Diciembre de i ^36. hzAntonio Pórro^i^ 
Señores Alcalde y Ayúntamiento dei.i. '

Plana Mayor del Ejército de Gàsfdla la Viéja.ss 
El Gomandanté genefáí de Burgos en j 7: del 
actual dice al Exe mo. Sr. Capitan General Id 
que sigue: ? . .

,,Excmo. Sr.zzLa facción del rebelde Gomei 
fue á pernoctar ayer á los pueblos de Rojas, 
Quintanilla, Cabe-Rojas, Movilla y pueblos in-
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-mediato? , ’^isfárttes^ de''kgna ¡y media a des âl Ñ. 
0.-de Bribîèsûà,‘y Vôdaà’daè ''probabiiidades son 
idé e(îie'svt--adiitiones paéàr ël Khro por- cl puente 
de Prias;t^<ei ■'vtvdo 'diî Ciliapariatae’ Êa Ta madrii- 
gadaadëtboyiVb'àJÎîeg^ddS)’^ Monasterio el Goman» 
Maflog»Znf-bèfÉ/ô'’dônf8©o-^riiàntes del Batailôn de 
«u/fnaiifíé -y ^'á^óít<á’líaí^lo8V7 acW' continuó ba só- 
■gjaidorieíl- lâ^odivé^ê’^Mif ■ dé los facciosos. A^ cosa 
de»iWi'çclio'ïIia-Piï'Ifé^jíeÍO al -naistho punto la -co» 
dntetaod^l e(bot^il«el'^ compuéstadpróxi- 
•íaUrr^Wé^íte iguál'^ffíéV^á V y al misino tieinpo la 
del General Álaix con todas las tropa» de’ su 
m\indop^nyav diYéíícion liaMébido ser éft derëebu- 
^a áV-Briblé^a.’ ’Bi^ Í’ozá’Se bal Fa à situadastfes 
wáípíá^í:^'M€'eázá<Íjré8 del- Cuerpo de Ejército 
de .la^íézqiftérdá^^ mViéscCíadron del '3.° de línea, 
y alguna fuerza mas de diferentes cuerpos: en 
^áMéoTbb ^^débë bállá/ée ‘offa procedente de Mi- 
randa, que ignppp.s,g¿ípei’za, y si estas coruídriás 
bao recibido partes á tiempo, han podido diri- 
girSe áV^ló^yp'iiftto§^Xlé‘-Frías y Gillaparlata. Ea co- 
lummV'qbé sáliá ayét’ de’ esta Plaza flanquea la 
Az^iuierda^deit^jeriemigo 'y ‘pernocta esta noche ea
Villalta. v - ‘ -

lab El rdeseábaífletítO ^dé ‘Monasterio ha coriduci- 
ídqj'ái ésta;tPláZa-'hn’■'teniente^ Uh cadete y 5i 
¿prisionergs íácciosoP epie ha tomado de su reta
guardia, y la compañía de Gantabriaí situada en 
Santó GrUz 5?teBuÚPW»fiá:hecho otros ,6 prisioneros 
qoe-conserva’ ed* aquel puntorxambien se han 
presentado tf es individ uos dé’tropa fugádos de 
la ; faceiop, (Dgdo lo que pongo en noticia de 
V. E. para SU’debido cOnócimierato.’’’ • :
—~E1 Æxemoi §r. Generah'seghudo Cabo que se 
bailaba en Ciudad-rodrigop’ab'Saber la? marcha 
de la facción de Gómez- porala Provincia de la 
Mancha hacia la dé Guadalajara , salió- inmédia^ 
tamente de aquéllá plaxa con una compañía de 
cazadores yi^Zj/’CabáUos, con objeto: de reunir 
toda la fuerza posible y dirigirse á la Provincia 
de Avila, en virtud-de órdenes que al efecto re
cibió del Exemo.’Sr.- Capitan; General: pero al 
llegar. á Salamanca\^ infórmado de que el enemi
go habla pasado yáíel Duero, perseguido por la

Division debí Ejército del Norte, y que se 
bailaba cubierta esta-Capital por las fuerzas que 
ealiéron de ella - yí’por las tropas auxiliares por
tuguesas, suspendió su movimiento.
——El Comandante-del 4.'’ Escuadrón de Volun
tarios de .este distrito-pi á quien comisionó, el 
Excrao. Sr. Capitan General para seguir en ob
servación del rebelde Gómez, cubriendo la Pro
vincia de Palencia con el Escuadrón de su man
do, dice desde Gbtóiel; del Mercado en fecha: iy 
«é ha presentado en la Orra un faccioso, y que 
«egun noticias que tenía lo. habían verificado en 
J 'cma mas de ciento, y otros varios en difereu-

VALLADOLID IMPRENTA

—La 'Sithaeion del cuerpo de lá derecha del 
•Ejercito del Norte es la siguiente: la Division 
del General Iribarren en Alcanadre; la Legion 
francesa en Lodosa : la Brigada del Conde de 
Gleouard en la línea del Arga ; y un Escuadrón 
de Borbon en Murillo. En la Rioja reinad me
jor espíritu sin que haya en toda ella un solo 
laccwso.
—Ayér entró en Palencia una Brigada de la 
^Division auxiliar Portuguesa y la caballería de 
la rnisma; y hoy lo ha verificado la 2.^ Brigada^ 
"habiendo salido lá i.- para AmuscOy y‘ la ca
ballería á Frómista en dirección de Reinosa.

’—■En lá‘ parte occidental de Asturias se han 
presentado cinco facciosos al indulto. Se espera 
que lo hagan otros , y según manifiesta el Co
mandante General del Principado, se puede de
cir exterminada aquella facción.

Valladolid 19 de Diciembre de ' i83.6,xzEl 
G. D. P. M., Leonardo Bonet.—V.° B.®, Alvarez.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de J^aUadoUd.

■ANUNCIO’NUM. 26.

■El Señor Intendente de esta Provincia, según 
su oficio de fecha de ayer, se ha servido aprobar 
_Jos Temases celebrados en 30-de Noviembre próxi
mo pasado en las Casas Consistoriales de esta Ciu
dad , de las fincas nacionales siguientes.

Una ribera cercada fuera del Puente mayor 
camino de- Cigales ,. que perteneció á la Trinidad 
Descakaj.tasada en 34.917 rs. i4 mrs. y quedó re
matada en la propia cantidad de su tasación.

Una casa en la plazuela Vieja, núm. 20 , que 
fue del convento de S. Pablo, tasada en 32.460rs 
y remataúa en 41.000 rs. ’ 
■ Uná casa lagar con viñedo, fuera de las Puer
tas de Madrid , camino Real de Puente Duero, que 
perteneció ai Carmen Calzado , tasada en 07,380 rs. 
15 mrs., y se remató en 185.530 rs. vn.

Lo que se anuncia al público con arreglo al ar- 
v%*“. ^“/L'^ “le í-° de Marzo Último. 
Va adohd 20 de Brcicmbre de Ii26. =Mauuel del 
Valle y Cano.

Quien quisiere tomar en arrendamiento ciento -y tres 
panzadas de viñedo , con casa y lagar , que en el término 
de es a ciudad y pago de las callejas de Laguna , pertenecie
ron al suprimido Monasterio de Padres Premonstratenses de 
esta ciudad , acuda a la Escribanía de D. Francisco Cospe
dal y la Carrera , quien enterará de las condiciones.

En la librería de Santarén, calle de la Balseca, se ha
llan de venta motes, estrechos de galanes y damas, de San
tos y Santas , con tarjetas para poner los nombres en los 
sorteos que se hacen la víspera de año nuevo y Beyes.

DE APARICIO.
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